
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

Sunchales, 28 de diciembre de 2016.- 

 

El Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales, sanciona 

la siguiente: 

 

O R D E N A N Z A    N º   2 6 1 9 / 2 0 1 6 

VISTO: 

La Ordenanza Nº 1053/95 y la nota enviada por la em-

presa TELECOM recepcionada en fecha 4 de agosto de 2016, 

y; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante nota la empresa solicita permiso para 

hacer uso y ocupación de la vía pública con obras de in-

fraestructura subterránea; 

Que la firma presenta memoria descriptiva, planos de 

toda la traza de obra con referencias, Cronograma de la 

obra y presupuesto asociado; 

Que, previo al inicio de los trabajos, deberá contar 

con toda la documentación necesaria para la autorización 

del comienzo de obra; 

Que los trabajos a ejecutar se ajustarán a la Orde-

nanza Nº 1053/95 referida a las normas reglamentarias que 

rigen para los trabajos ejecutados por terceros, dentro 

del ejido Municipal; 

 

Por todo lo expuesto, el Concejo Municipal de la 

ciudad de Sunchales, dicta la siguiente: 

 

 O R D E N A N Z A    N º   2 6 1 9 / 2 0 1 6 

Art. 1º) Autorízase a la empresa TELECOM a hacer uso y 

ocupación de la vía pública con obras de infraestructura 

subterránea en la zona indicada en los Planos de Obra y 

de acuerdo a la Memoria Descriptiva que se adjunta. – 

Art. 2º) Dispónese que la empresa TELECOM, en virtud de 

la autorización otorgada en el artículo anterior, deberá 

cumplir la Ordenanza Nº 1053/95 referida a las normas re-

glamentarias que rigen para los trabajos ejecutados por 

terceros, dentro del Ejido Municipal.- 

Art. 3º) Establécese que la empresa TELECOM deberá tener 

en cuenta lo estipulado en el Anexo I que se adjunta a la 

presente; “Condiciones Particulares de Obra en la Vía 

Pública”.- 

Art. 4º) Incorpórase con Anexo II: 

 Nota solicitando autorización de obra. 

 Memoria descriptiva. 

http://www.concejosunchales.gob.ar/documentos/digesto/O%201053%201995.pdf
http://www.concejosunchales.gob.ar/documentos/digesto/O%201053%201995.pdf


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 Planos de toda la traza 

 Cronograma de la obra. 

 Cómputo y Presupuesto. 

 Solicitudes de certificación de interferencias a Co-

operativa de Agua Potable y E.P.E. 

Art. 5º) Elévase al Departamento Ejecutivo Municipal para 

su promulgación, comuníquese, publíquese, archívese y 

dése al R. de R. D. y O.- 

 

/// 

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la 

ciudad de Sunchales, a los veintiocho días del mes de di-

ciembre del año dos mil dieciséis.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

ANEXO I 

PRIMERA: Para realizar cualquier tipo de obra en la vía 

pública del ejido municipal, se deberá gestionar previa-

mente en la Secretaría respectiva, la autorización co-

rrespondiente. En caso de subcontratación, el ejecutante 

deberá presentar la copia del subcontrato respectivo. Di-

cha conformidad deberá estar firmada por la autoridad 

competente. Los planos por trabajo a realizar por la eje-

cutante serán por triplicado y deberá estar firmado con-

forme por la autoridad competente previa a la iniciación 

de la obra.- 

SEGUNDA: La Empresa deberá presentar una garantía por me-

dio de un Seguro de Caución o depósito en efectivo, apro-

bado por la Subsecretaría de Hacienda y Finanzas. Su im-

porte será igual al 10% del presupuesto presentado, monto 

de obra $ 175.551,95 (Pesos: ciento setenta y cinco mil 

quinientos cincuenta y uno con noventa y cinco centavos). 

Dicho valor garantizará las reparaciones e infracciones 

en la vía pública que pudieran sucederse durante la eje-

cución de la obra, y deberá tener actualización automáti-

ca hasta la extensión de las obligaciones del tomador.- 

TERCERA: La Empresa deberá presentar la Póliza de Seguro 

por Responsabilidad Civil (daños contra terceros); así 

como los comprobantes de pago mensual de la misma.- 

CUARTA: Al otorgar el permiso de ejecución de la obra se 

fijará el plazo que indique la finalización de la obra 

efectiva de la misma, para lo cual la Empresa deberá pre-

sentar un cronograma de avance de obra.- 

QUINTA: La Empresa abonará los Derechos de Construcción 

de acuerdo a Ordenanza Municipal Nº 2462/2014 Cap. XII 

Art. 94º inc. b), el 5% del presupuesto presentado Monto 

de Obra $ 175.551,95 (Pesos: ciento setenta y cinco mil 

quinientos cincuenta y uno con noventa y cinco centavos), 

más sellados correspondientes. Dicho Derecho de Construc-

ción caducará a los 180 días a partir de la emisión de la 

liquidación del mismo.- 

SEXTA: La Empresa deberá colocar al inicio de los traba-

jos al menos dos (2) carteles de las dimensiones y en lu-

gares que fijará el Municipio, donde constará denomina-

ción de la empresa responsable y domicilio legal.- 

SEPTIMA: La Municipalidad nombrará una Inspección, la que 

controlará el cumplimiento de todas las disposiciones mu-

nicipales que regulan la ejecución de los trabajos. Los 

gastos de horas extras, trabajos en días feriados o no 

hábiles, viáticos por traslados u otro concepto que de-

mande la Inspección de la obra, serán por cuenta y cargo 

de la Empresa TELECOM.- 

OCTAVA: La Empresa designará como Representante Técnico 

un profesional responsable e idóneo en el rubro que se 

http://www.concejosunchales.gob.ar/documentos/digesto/digesto.3184.O%202462%202014.pdf


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

ejecuta y conjuntamente con la Inspección municipal se 

habilitarán dos Libros de Comunicaciones, Libro de Orde-

nes y Servicios y Libro de Parte Diario, debidamente se-

llados y foliados en los cuales se configurarán por tri-

plicado las órdenes de servicios que imparta la Inspec-

ción y las comunicaciones entre ambas partes.- 

NOVENA: De acuerdo a la Memoria Técnica presentada, la 

obra consiste en la ejecución de cañería por riesgo eléc-

trico, a construir en calles Colón y Gral. Güemes / San 

Juan y Gral. Güemes. La totalidad de cañería suma 117 me-

tros, de los cuales 10 metros son con tunelera para cru-

zar calle San Juan. El resto de la cañería será en vereda 

de material y de tierra. La tapada será de 0,80 m y de 

1,20 m según indica el plano. Se reparará el solado según 

corresponda. Se construirá una cámara DV4 y otra DV5. Se 

colocarán: 2F9+1*90: 3 caños de 87/90 mm de diámetro so-

bre vereda de calle Colón; 1 tributo en el cruce de calle 

y en vereda de calle Güemes; 2H5 y 2H5 + 1*3T, sobre ve-

reda de calle San Juan frente a la cámara, son dos caños 

de 45/50 mm y un tritubo de 32/36 mm de diámetro respec-

tivamente. Se colocará un equipo NGN sobre calle San 

Juan, a 7 metros de calle Valerio Betta. La Inspección 

municipal resolverá sobre las formas en que se realizarán 

dichos trabajos. - 

DECIMA: No se permitirá el emplazamiento de obras que a 

criterio de la Inspección municipal obstruya el normal 

desplazamiento de peatones o afecte la estética urbana 

y/o los intereses de los vecinos frentistas. Todos los 

cruces aludidos en el presente no podrán ser ejecutados 

sin la expresa autorización de la Inspección municipal. 

Previamente a la ejecución de las obras antes aludidas se 

deberá informar a la Inspección municipal mediante el Li-

bro de Comunicaciones, con 72 horas de antelación, sobre 

dichos trabajos, a los efectos de determinar su factibi-

lidad y/o pautas a seguir en cada caso en particular.- 

DÉCIMA PRIMERA: La Municipalidad solicitará al finalizar 

los trabajos, planos y documentación conforme a la obra 

donde consten los materiales utilizados, calidad, diáme-

tros y niveles de terreno sobre su emplazamiento; 3 co-

pias en papel y soporte digital.- 

DÉCIMA SEGUNDA: Una vez finalizadas las obras, la Empresa 

dará cuentas a la inspección de obra, la que procederá a 

recibirla en forma provisoria reservándose el Municipio, 

a partir de esa fecha, un período de 180 (ciento ochenta) 

días hasta la recepción definitiva, como plazo de garant-

ía de que la misma no presenta deficiencias. Una vez re-

cibida la obra de conformidad, se procederá a la devolu-

ción de la garantía definida en la cláusula segunda.- 

DÉCIMA TERCERA: Cuando se comprobaran deficiencias en los 

trabajos efectuados dentro del plazo de garantía, la ad-

ministración municipal intimará a la Empresa responsable 

para que en un plazo máximo de 10 (diez) días corridos, 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

proceda a su reparación. Transcurrido dicho plazo dará 

inicio a las acciones legales pertinentes.- 

DÉCIMA CUARTA: Queda prohibido ocupar las veredas con ma-

teriales extraídos de las excavaciones así como obstruir 

con éstos los albañales de cunetas y desagües.- 

DÉCIMA QUINTA: El acopio de materiales será limitado en 

relación al consumo diario, salvo que la magnitud de la 

obra lo requiera, y que la Inspección lo autorice.- 

DÉCIMA SEXTA: Se deberá colocar carteles de advertencia 

con luz precaucional por la noche. Asimismo, se tomarán 

los recaudos que la Inspección requiera para garantizar 

la higiene y seguridad de la obra.- 

 

 






























